
 

 

PROPOSICIÓN ADITIVA 

 
Adiciónese un ARTÍCULO NUEVO en el primer debate del Proyecto de Ley No. 439 de 2020 Cámara – 
311 de 2020 Senado. “por la cual se decreta el presupuesto del sistema general de regalías para el bienio 
del 1 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2022”, el cual quedará así: 

 
“ARTÍCULO NUEVO. En desarrollo de lo previsto en los incisos cuarto y quinto del artículo 361 
de la Constitución Política, se podrán financiar con recursos de asignación de inversión regional 
y de asignación para la inversión local hasta por doscientos cincuenta mil millones de pesos 
($250.000.000.000,00), proyectos de inversión que tengan por objeto iniciar acciones para 
erradicar la pobreza extrema en el Distrito de Cartagena de Indias, mediante el fondo creado por 
la Ley 2038 de 2020 y, conforme al Plan de Dinamización para la Sostenibilidad Fiscal y Desarrollo 
Social y Equitativo.” 

 
JUSTIFICACIÓN 

 
El inciso cuarto del artículo 361 de la Constitución Política establece que el 15% de los recursos del 
Sistema General de Regalías se destinarán para los municipios más pobres de país, con criterios de 
necesidades básicas insatisfechas y población; así como, el inciso quinto del mismo artículo superior, el 
34% para los proyectos de inversión regional de los departamentos, municipios y distritos, con criterios 
de necesidades básicas insatisfechas, población y desempleo, priorizando proyectos de alto impacto 
regional.. 
 
De acuerdo con el DANE, para 2019 el nivel de pobreza monetaria del Distrito de Cartagena fue de 
34.3%, lo que implica que de cerca de 310.000 personas viven con menos de $12.000 pesos diarios 
(Línea de pobreza $355.000). Este nivel de pobreza monetaria se ubica por encima del promedio de las 
13 ciudades principales que fue de 27%, lo que convierte a Cartagena en una de las ciudades capitales 
principales con mayores índices de pobreza. Por otro lado, el nivel de pobreza extrema se ubicó en 3%, 
lo que implica que cerca de 30.000 cartageneros viven con menos de $4.700 diarios. Adicionalmente, 
según Cedetrabajo Cartagena, el 52% de la población del distrito se encuentra en condiciones de 
vulnerabilidad, es decir que están en riesgo de caer en la pobreza.  
 
Estas cifras son aún más preocupantes si tenemos en cuenta que estos resultados corresponden a un 
periodo anterior a la pandemia, lo que implica que la situación que atraviesa el mundo durante este 
2020 agravará aun más estos indicadores. De hecho, según estima el DANE, el porcentaje de hogares 
que consumían 3 comidas al día antes de iniciar las cuarentenas se redujo de forma importante. En este 
indicador Cartagena tiene la mayor variación, ya que antes de la cuarentena el 85.2% de los hogares 
consumían 3 comidas diarias y para el mes de agosto solo el 35.9% lo hacía. 
 
En ese sentido, el Fondo de Sustentabilidad Pro-Cartagena 500 años para la erradicación de la pobreza 
extrema en el Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias para el año 2033 cumple el propósito 
de los incisos cuarto y quinto del artículo 361 de la Constitución Política y, se constituye como un 
mecanismo legal e idóneo para ser financiado con recursos del Sistema General de Regalías del 
porcentaje regional que corresponde en asignación para la inversión local y la asignación para la 
inversión regional. 
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